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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE LIMITES ANUALES DE 
INCORPORACION Y CONCENTRACIONES EN LIBERACIONES, CON CARÁCTER 
NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DE SU 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO 
MÉDICO NACIONAL “MANUEL ÁVILA CAMACHO” PUEBLA, EN LO SUCESIVO "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO POR DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ESTA UNIDAD Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA 
OTRA, ASESORES EN RADIACIONES, S.A., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR LAE. CARLOS RODRÍGUEZ HIDALGO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
  
 

DECLARACIONES 
 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del 
Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 
4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2  Conforme a lo dispuesto por los Artículos 2, Fracción IV, Inciso B) y 148 Fracciones I y XVI, 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su personalidad 
mediante el testimonio de  la Escritura Pública Número Noventa y Un Mil Doscientos 
Noventa y Ocho (91,298), de fecha Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Diecinueve 
(2019), otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra Silla, Notario Público Número 
Siete (7), de la Ciudad de México y de conformidad con numeral 5.3.16 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el C. DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, en su carácter 
de DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, es el servidor público que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello, sea necesario celebrar un 
convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como lo referente a los numerales 
establecidos en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, suscribe 
el presente instrumento C. L.A.P. MARGARITA LAURA CERÓN LINARES, DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA, con R.F.C. CELM631204TNA, facultada para intervenir en la firma del 

MISMA.
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presente instrumento jurídico como Área Contratante en el procedimiento del cual se deriva 
este contrato. 

 
I.4  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con numeral 5.3.15 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento C. ING. 
ENRIQUE GONZÁLEZ JUÁREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES, con R.F.C. GOJE8105012B2, designado para dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a  
“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRONICA de carácter NACIONAL número 
IA-50-GYR-050GYR046-N-62-2025 al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 35 fracción II, 36, 39 
fracción I, 40, 42, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 55 primer párrafo, 56, 65, 66, 67, 68, 69 y 
70 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el 
39, 40, 42, 44, 47, 48, 77 y 81 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, emitiéndose Fallo el día 29 de Julio de 2025, en esta Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional 
“Manuel Ávila Camacho” Puebla.  

  
I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante dictamen de 

disponibilidad presupuestal previo número 0000180135-2025 de fecha 23 de Junio de 
2025 emitido por Dirección de Finanzas. Se agrega al presente contrato. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle 2 Norte Número 2004, Colonia Centro, Código 

Postal 72000, Puebla, Puebla mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

54,812 DE FECHA 29 DE JULIO DE 1980, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 114, DEL DISTRITO FEDERAL (CIUDAD DE MÉXICO), 
LICENCIADO RAFAEL DEL PASO REINERT, denominada ASESORES EN 
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RADIACIONES, S.A., cuyo objeto social es ASESORÍA Y SERVICIOS A PERSONAS E 
INSTITUCIONES EN EL USO DE RADIACIONES CON FINES MÉDICOS, EDUCATIVOS, 
INDUSTRIALES Y DE INVESTIGACIÓN, entre otros, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad con el folio respectivo. 

 
II.2 El LAE. CARLOS RODRÍGUEZ HIDALGO, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada, como lo acredita con 22,389 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2021, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 243, DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO GUILLERMO ESCAMILLA NARVAEZ TAÑEDA, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ARA800729N99. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en CALLE SEVILLA NÚMERO 303, COLONIA PORTALES, 

CÓDIGO POSTAL 03300, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, 
TELÉFONO Y FAX: 55 5538 8690,  CORREOS ELECTRÓNICOS: 
CRODRIGUEZ@ARSAMX.COM; PPALOMO@ARSAMX.COM mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 
 

mailto:CRODRIGUEZ@ARSAMX.COM
mailto:PPALOMO@ARSAMX.COM
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“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación de 
SERVICIO DE LIMITES ANUALES DE INCORPORACION Y CONCENTRACIONES EN 
LIBERACIONES, en los términos y condiciones establecidos en la INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS ELECTRONICA de carácter NACIONAL número IA-50-GYR-
050GYR046-N-62-2025, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo.  
 

Anexo 1 (Uno) “Descripción, cantidades, precio e importes”, “Calendario”, “Anexo 
Técnico”, “Términos y Condiciones” 

Anexo 2 (Dos) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” como contraprestación por el 
servicio objeto de este contrato, la cantidad mínima de $90,400.00 (NOVENTA MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $14,464.00 
(CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) hace un total 
mínimo de $104,864.00 (CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) y un monto máximo de $203,400.00 (DOSCIENTOS TRES MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $32,544.00 
(TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) hace un 
total máximo de $235,944.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), de conformidad con los precios unitarios que se 
indican en el Anexo 1 (Uno). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación de SERVICIO DE LIMITES ANUALES DE INCORPORACION Y 
CONCENTRACIONES EN LIBERACIONES, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
 “EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del Administrador del Contrato y de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria / 
Invitación de la cual deriva el presente contrato.  
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales, siguientes contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales respectivos que 
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establece la legislación en la materia, sellada por el Área Usuaria, en la que se indique el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, número de proveedor, número de 
contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de servicio, que ampara(n) dichos servicios, 
número de fianza y denominación social de la afianzadora, se verifique su autenticidad, no 
existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la entrega 
de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará 
a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el esquema de facturación electrónica, 
con las especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, domicilio en Avenida Paseo de 
la Reforma núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
misma que deberá ser entregada en la Oficina de Trámite de Erogaciones dependiente del 
Departamento de Finanzas de esta Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso – 
Torre de Enseñanza, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla, en horario de lunes 
a viernes de 8:30 a 13:00 hrs. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de los servicios prestados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en la Convocatoria / Invitación de la cual deriva el presente 
contrato, así como en su Anexo 1 (Uno), realizando la autorización correspondiente en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, de esta Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Especialidades Puebla, con domicilio señalado en Declaración 1.8, 
mediante solicitud/orden de servicio, de acuerdo a lugares, horarios, calendarización, conforme 
a procedimientos, consideraciones técnicas, de calidad y términos, establecidos en la Invitación 
de la cual deriva el presente instrumento. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación de los servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo para la reposición, canje o corrección, contado a partir de 
la fecha de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”, teniendo éste plazo al momento en que se haya percatado del vicio o defecto 
para realizar la notificación, conforme a las especificaciones consideradas en su Anexo 1 
(Uno). 
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 30 de Julio de 
2025 al 31 de Diciembre de 2025. 
 
SÉXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
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con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS / BIENES 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” deberá 
prestar los mismos, de conformidad con lo estipulado en la Convocatoria / Invitación de la cual 
deriva el presente contrato, asi como lo previsto en su Anexo 1 (Uno). 
 
OCTAVA. GARANTÍA (S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, de su Reglamento 
“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, 
a favor de la “EL INSTITUTO” por un importe equivalente al 10 (DIEZ) por ciento del monto 
total del contrato, sin incluir el IVA, conforme al Anexo 9 (Nueve) de la Convocatoria / Invitación 
de la cual deriva el presente instrumento jurídico.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos así como lo estipulado en la Invitación 
de la cual deriva. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos, los servicios / suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS BIENES  
 
 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato a ING. ENRIQUE 
GONZÁLEZ JUÁREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
GENERALES, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por prestados previa revisión del Administrador del presente Contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo 1 (Uno), obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, podrá aceptar los servicios / bienes 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato 
y en su Anexo 1 (Uno), sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, 
y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES 
 
 “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en 
la Convocatoria / Invitación de la cual deriva el presente contrato, así como lo previsto en su 
Anexo 1 (Uno), las cuales se calcularán sobre el monto de los servicios, proporcionados en 
forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica 
que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien 
en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema electrónico intrabancario que el Instituto tiene designado para 
ello. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del Contrato de 
“EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del 
periodo posterior al incumplimiento parcial o deficiente, considerado en la Convocatoria / 
Invitación, de la cual deriva el presente contrato así como en su Anexo 1 (Uno).  
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DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en la 
Invitación de la cual deriva el presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 
Administrador del Contrato aplicará la pena convencional equivalente a 2.5% (Dos Punto Cinco 
Por Ciento) que corresponda, por cada día de atraso sobre el monto de los servicios no 
proporcionados, de conformidad con lo estipulado en la Convocatoria / Invitación de la cual 

deriva el presente contrato, así como lo previsto en su Anexo 1 (Uno).  

 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará 
por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate, de conformidad con lo estipulado en la Convocatoria / Invitación de 

la cual deriva el presente contrato, así como lo previsto en su Anexo 1 (Uno). 

 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema electrónico intrabancario que el IMSS 
tiene en operación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes/servicios objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta sus instalaciones sitas en domicilio descrito 
en la Cláusula Cuarta del presente instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de  
“EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándolo de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquel. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido aplicable a la Confidencialidad 
de la información. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
 “EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes/servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución 
de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  
“EL INSTITUTO”.  
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 
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“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes/servicios, establecidos 
en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro de los bienes/servicios 
del presente contrato. 

e) Omitir suministrar los bienes/servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato. 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento de contrato.  

k)  Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones.   

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  “EL INSTITUTO” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

m) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL INSTITUTO”. 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza el servicio y/o 
suministro de los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad del suministro de los 
bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
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 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes/servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos 
que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 15 de Agosto de 2025. 
 

POR:   “EL INSTITUTO” 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. Y FIRMA 

 
 

DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA 
SALAZAR  

 
 DIRECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 

PASA680225MW8 

 
 

L.A.P. MARGARITA LAURA 
CERÓN LINARES 

 
 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA  
 

 
 

CELM631204TNA 

 
ING. ENRIQUE GONZÁLEZ 

JUÁREZ  
 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

 
GOJE8105012B2 

 
POR:   “EL PROVEEDOR” 

 

 
RAZON SOCIAL 

 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
R.F.C.  

PERSONAL MORAL 

 
ASESORES EN RADIACIONES, 

S.A. 

 
LAE. CARLOS RODRÍGUEZ 

HIDALGO 

 
ARA800729N99 

 

CON EL ARTÍCULO 

LA INFORMACION 

TESTADA 

CONSISTE EN 

R.F.C., 

CLASIFICADA 

COMO 

CONFIDENCIAL, DE 

IDENTIFICADA O 

MISMA.

PRIVADA DE LA 

LA ESFERA 

PUEDE AFECTAR 

IDENTICABLE, 

CUYA DIFUSIÓN 

PERSONA FISICA 

CONFORMIDAD 

CONCERNIENTE A 

INFORMACION 

115, PÀRRAFOS I, 

IV, DE LA LGTAIP, 

TODA VEZ QUE ES 

DATO PERSONAL 
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VIGENCIA: 30-JUL-2025 AL 31-DIC-2025

RENG CONCEPTO UNIDAD MEDIDA
CANTIDAD  

MINIMA

CANTIDAD  

MAXIMA

PRECIO 

UNITARIO

 IMPORTE 

MINIMO 

 IMPORTE 

MAXIMO 

1

DETERMINACION DE ACTIVIDAD DE 

MUESTRAS DE DRENAJE, INCLUYE TOMA 

DE MUESTRAS EN INSTALACIONES DEL 

HOSPITAL.

SERVICIO 8 18 11,300.00$             90,400.00          203,400.00 

Total 90,400.00           203,400.00         

Garantía 20,340.00$         

IMPORTES CON LETRA:

IMPORTE MINIMO: NOVENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 

IMPORTE MAXIMO: DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N. 

MONTO GARANTÍA:  VEINTE MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

ANEXO 1 (UNO)

ASESORES EN RADIACIONES, S.A.

No. PROV. 00034617

DSG030/2025  LIMITES ANUALES DE INCORPORACION Y CONCENTRACIONES EN LIBERACIONES
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ANEXO TÉCNICO 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se 
realizan los presentes para la contratación del “LIMITES ANUALES DE 
INCORPORACION Y CONCENTRACIONES EN LIBERACIONES”  para la UMAE 
Hospital de Especialidades  Puebla del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
ejercicio 2025”, en las Unidades relacionados en las partidas que se encuentran en el 
(Anexo 1), el cual forma parte integrante del presente documento, mismo que señala las 
cantidades mínimas y máximas requeridas. 
 
Se encuentran con las CUCOP y con la clave Presupuestal 51332001 para todos y cada uno 
de los conceptos contenidos en este catálogo. 
 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades cotidianas 
requiere contar con los siguientes servicios para el ejercicio 2025; en las Unidades 
relacionados en el (Anexo B), el cual forma parte integrante del presente documento, 
mismo que se señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MÍNIMA MÁXIMA

1 SERV. 8 18
DETERMINACION DE ACTIVIDAD DE MUESTRAS DE DRENAJE, INCLUYE TOMA DE MUESTRAS EN 

INSTALACIONES DEL HOSPITAL.

CONCEPTO
UNIDAD 

MEDIDA

CANTIDAD 
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Especificaciones del servicio  
 

 
 
     . 
 
       
 
 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA LIMITES ANUALES DE INCORPORACION Y CONCENTRACIONES EN LIBERACIONES CONFORME A CALENDARIO DE 

EJECUCIÓN DEL SERVICIO, CON LOS PROCEDIMIENTOS Y RUTINAS DE ACUERDO A LA NOM 013 NUCL, DURANTE EL PERIODO DEL 01 DE MARZO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2025. LOS PRECIOS UNITARIOS INCLUYEN MATERIAL Y TODO LO NECESARIO PARA LA TOMA DE MUESTRAS.

DEBERÁ ENTREGAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES MÍNIMAS A REALIZAR POR CADA UNO DE LOS EQUIPOS

LAS MUESTRAS PARA LOS LIMITES ANUALES DE INCORPORACION Y CONCENTRACIONES EN LIBERACIONES DEBERAN REALIZARCE DE ACUERDO A LA  

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-041-NUCL-2013, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LICENCIA DE OPERACIONES VIGENTE, SE SOLICITAN DOS 

MUESTREOS POR MES 

30 DE JULIO
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 

De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
se realizan los presentes para la contratación del “LIMITES ANUALES DE 
INCORPORACIÓN Y CONCENTRACIONES EN LIBERACIONES”, en las Unidades 
relacionados en las partidas que se encuentran en requerimientos, el cual forma parte 
integrante del presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y 
máximas requeridas. 
 
Se encuentra en la cuenta contable 51332001, en el CUCOP con la clave 33602-0008 
con la partida específica del COG 33104 

 Descripción amplia y detallada del Servicio 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades se utilizan 
fuentes radioactivas, en las instalaciones se permite el vertimiento al drenaje de 
cantidades residuales del material radiactivo utilizado, por lo que en apego a la 
Secretaria de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardas, se expidió la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-041-NUCL-2013, LIMITES 
ANUALES DE INCORPORACIÓN Y CONCENTRACIONES EN LIBERACIONES 

Características. 
 
Registro 
 
El personal técnico responsable por parte de las empresas para realizar los servicios de 
muestreo, deberá presentarse invariablemente en la Jefatura de Conservación y 
Servicios Generales de la Unidad, con una identificación autorizada, vigente con 
fotografía, que lo acredite como personal de la empresa contratada. 

El Prestador del Servicio deberá observar las normas de seguridad e higiene para la 
prestación del servicio y deberá contar con las herramientas especializadas, 
instrumentos y equipos correspondientes en caso de ser necesario. 

ORDEN DE SERVICIO 

Es el documento  que se requisita para documentar la realización del mantenimiento 
preventivo y/o correctivo, así como los suministros de refacciones de alta especialidad. 
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 Cabe mencionar que se deberán 
documentar todas las órdenes de servicio debidamente requisitadas durante la 
vigencia del contrato 

La elaboración de la orden de servicio queda bajo la responsabilidad del prestador del 
servicio y deberá llenarse en la unidad, debiendo contener: 

• Numero de contrato (en su defecto número de adjudicación) 

• Nombre completo del personal asignado por el prestador del servicio. 

• El tipo de servicio  

• Sello fechador y/o fecha autógrafa del área usuaria 

• Nombre completo, cargo, matrícula y firma autógrafa: Jefe de Servicio y Usuario (este 
último en caso de que el equipo este a cargo de personal técnico para realizar los 
trabajos correspondientes.) 

La orden de servicio deberá contener el sello de la unidad (sello fechador) y firmar el 
mismo día en que se concluyó el servicio de mantenimiento, siempre y cuando se 
entreguen a entera satisfacción y de acuerdo al diseño original del equipo, entregando 
una copia en la residencia de conservación. 

El prestador del servicio deberá elaborar una orden de servicio por cada visita de que 
realice 

El prestador del servicio deberá asegurar el correcto requisitado de las órdenes de 
servicio, así como toda la información inherente para efectos de pago, caso contrario no 
procederá para pago la documentación presentada. 

DE LOS SERVICIOS DE TOMA DE MUESTRAS 

Consiste en las acciones encaminadas para la toma de muestras en registros de 
drenaje, asignados por el área usuaria, con el motivo de analizar y determinar el índice 
de cantidades residuales del material radiactivo. 

Las muestras deberán ser analizadas conforme a lo establecido en la  NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-041-NUCL-2013. 

PLAZOS PARA EL SERVICIO  

El Prestador del servicio deberá se presentará a brindar el servicio programado, de 
acuerdo al calendario de ejecución del servicio, indicando todos los equipos 
contemplados para servicio y deberá recabar acuse de este documento. 
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 El servicio deberá realizarse en 
las fechas programadas para su ejecución de acuerdo al calendario de servicio 
autorizado, por lo tanto, las solicitudes de reprogramación o cualquier modificación a la 
fecha de prestación del servicio, deberá hacerse del conocimiento de la Oficina de 
Servicios Generales, mediante escrito que justifique plenamente la motivación, en 
ausencia de la autorización expresa procederá la aplicación de sanciones. 

El Jefe de Oficina de Servicios Generales podrá reprogramar el mantenimiento 
preventivo por necesidades del servicio, hecho que no causará sanciones al Prestador 
del Servicio; describiendo de forma detallada las causas que lo motivaron, en ausencia 
de la constancia escrita procederá la aplicación de sanciones. 

Anexo A 

Anexo B 

MECANISMOS DE ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS 

El proveedor se compromete a llevar las acciones administrativas siguientes: 

1.- Elaborar y firmar la orden de servicio al término de cada servicio de muestreo, 
especificando fecha de recepción de los servicios. 

La documentación será presentada por el Prestador del Servicio para su revisión en la 
Oficina de Servicios Generales, a efecto de verificar su cumplimiento y procedencia de 
pago. 

PLAZO DE PAGO: 20 días 

PENA CONVENCIONAL 

El instituto aplicara pena convencional equivalente al 2.5% del valor del costo de 
servicio,  por cada día de atraso en la prestación del servicio. 

Cuando el monto total de aplicación de penas convencionales rebase el 10% del valor 
total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato en los términos 
del artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 

FIRMAS AUTORIZADAS 
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 Los responsables de la recepción 
de los servicios en la unidad será: Jefe de departamento de Conservación y Servicios 
Generales o Jefe de Oficina de Servicios Generales, quienes avalarán las órdenes de 
servicio  

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO. 

El Instituto tendrá el derecho de inspeccionar los equipos de prueba y/o medición, las 
herramientas especiales, los materiales, los equipos de respaldo que utilizará en la 
ejecución de los trabajos, para ello, el Prestador del Servicio darán las facilidades al 
Instituto en cualquier momento y por todo el tiempo que dure el contrato. 

PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHO Y OBLIGACIONES 

El proveedor adjudicado se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven de este 
procedimiento de contratación 

RESPONSABILIDAD 

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios 
que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar al instituto y/o a 
terceros, con motivo de las obligaciones que sean pactadas en este procedimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la ley de adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

  





Contrato: 050GYR046N06225-001-00 / S5M0037

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ENRIQUE GONZALEZ JUAREZ Número de Serie: 00001000000715610959

RFC: GOJE8105012B2 Fecha de Firma: 08/08/2025 13:31

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTU2MTA5NTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDUxMjIzNTg1M1oXDTI5

MDUxMjIzNTkzM1owgcoxIDAeBgNVBAMTF0VOUklRVUUgR09OWkFMRVogSlVBUkVaMSAwHgYDVQQpExdFTlJJUVVFIEdPTlpBTEVaIEpVQVJFWjEgMB4GA1UEChMXRU5SSVFVRSBHT05aQUxFWiBKVUFSRVoxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFnbGV6akBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR09KRTgxMDUwMTJCMjEbMBkGA1UEBRMSR09KRTgxMDUwMUhQTE5STjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAk3a0GqAZmSh0wlObnXMkjL+/Sl2bhEH3CkMKRH+nLtkO987II7JpypnvitVHMDr1ZWQmuzuv0aWUt/se2bEqhXMnQRzqdoVQxlKYFOfw+953wwCz0Wn0eXOipbjlK3MvaXgTxPSavwTx3vlkpiri

n5zjLhHG3oYsrQ3k5AW3Df5eH2ZKr4Q7euGsAe3uwJtq8wikBr97l5iTs0OqApZIJkTahqoR+Z9ecYywhLv355ewMNh+5MvPB3dgSO19KeuGCEaJbbu45JR+pUcmtfh2VJKsFhWADRz/3cexCqRf5/qsXp1yQS7c

iDOX+Sx+z6hKN5cCTbPYImlPQA4AP5pVoQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQAasNIX3bx+MpHeQ8w1iK/7KUsWkeq+nFa9vns8xF552y7OA6DESze5ehoGIe5Xy2t9RZbm6GyLiGQE3qtpd9mGx5g065b+Q4OQ9OwFFes4AGAsvMACbeE4vp4veRnZL05x2zmpebAZwZsfCb9B

00IZ6hoka9Ie/VXYn+/1aiKHwTQNZRdQI0fDc4grehA3xvqBrXeBEHG7jsMTQ88Y7E+2Jyz9ze50abQm4ie4ltLDp/VQnLesVL42NJ3Zd86RBVrHmZ8hXkok+jICxTRqVK4zgp7P/54gJ39wPPgsGPD7l+YTga+I

oUb0RGrojt5dVFfmZhKzxJxHlQDJNk+6GniDhy05tcOTV1gJmcLEzvkume7b4YZqvim3RWQr8g3z4hcRdMl/yJUUrmDE1zefuXTOXSMdjdtDICoNzMNIm8pEspeOglmeSEsMqrWhdKXN8lXpWn9X1gB+PBkEL0Yl

LmXbvnOkTNs7ThtDrpQp0gTp4JJp4g/9S7rTQPEiLZM3d+roLoudg8g3YIjEWyR8ty5+nmUYsaH+ew7hevAzuhlzXkKbpBfSgGWGDYTViyWeev2CNWTvY5fdUchkGIkwLneBAhG2g6PWuttQ8mAjKXEBx49Rhti1

bayaYFqlJcg8/qFVnfESczmCHz+wPS9DzuztXyAtOmRX6+uuCBVpUDN+jQ==

Firma:

LbZLfhE07D0Sy+Uyel243kX6yid2MW4OGktnPkvMWNxzZavsiAQr4GW+mrnZAS/B+wiyIHN8jMBVmV25ws3cOklemw2pswfij9HPruutzwyKkh1bPHWraJy2U2B6fzNXHu/pZ0sa1CnPmOXJepmzkgQ/oYJj+9lz

kUMPuThf26k+3nyThNlUqpIDGb45gTDJjpeV7xcHBAPg7k0fMPHVYyCaU+lH2a5YN6EY81nhzsmrxMRq/7RHs5r0rrI6mDCnwVGOxFakiXb0URdUIIdjk1gpYMIErGhDwIkbMfhm7av2xUTxjLUhzpO9aiYCosFj

3MUqXDixQiNp1aMOxebbzw==

 

Firmante: JOSE ALVARO PARRA SALAZAR Número de Serie: 00001000000700393327

RFC: PASA680225MW8 Fecha de Firma: 08/08/2025 15:47

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzOTMzMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxMjE1NTI1NVoXDTI3

MDYxMjE1NTMzNVowgdsxIjAgBgNVBAMTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBCkTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBAoTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFa

QVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxjaXJjYXJ0b3JkcnBhcnJhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QQVNBNjgwMjI1TVc4MRswGQYDVQQFExJQQVNBNjgwMjI1SFBMUkxMMDIwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDQd/H9wWeV5geEyamDkZl2uHLp2S+SfCK2Yl0fMbX+IzadmZPnKyAblALCHg37iKc/LHaeD+Lfw+oUR59n99tyQogQZizd7CzYrFHxdYu5ytmda/3IZ2540QmKPjOi

6BxpY8hLNc+1Vy6DCJbeeTijXYIZnhOaCFoBIw/tfunY/ma0Q5Rj7BSpJ1HUsyhf8KOQGNI8seFRc3ysXOcxa9G7lfUuBNfnNxj9f/1LW/NCgpVE4TtX0abn5oVpUvC7W0/Ot+kuWylnxlxS4WL1oaA6cRWugNIv

1hJb+dISPuVPRY/GtYXj+YnUKFEQJKOmXbH9WnT43ZPQYk+EtGCFwqnDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL8ZsHAkRqSzGpgrFPLKIsIxqYjoC8UkG8+8N9vmlFyICnAfVC/2A6iJt3/GmThetNNCcFwjXk/3KQjXgmKxp0tAuOi420Pn26CljDVz1VMfzVPEBEYqsp9gTLu0

MyFSXxFVqWLCwIcjObFzP129MXwMMY//xKhIlFCXbq4+96JLMgCIxNgIgiP+gI5iR1JQ7gQ4AGhHSixRxzAtQvhvKqsPQADktq2i/WSiDcHiUho/wjWFr3M6W7qi8OYDn+fYkvcr5h9AM8oOcFi5Q35AF+eXZmxs

chaNW0n7pmuqnleSaU61GAzmFoKec8p3gKQYBW9Be6vWJtfQkCf3LrIMa2Zbm2I/VtWAHCFi9ZfiKK//SMtS/N8mfX4HWctrekynmFJfLtTSXbehbybtzlnOaLoD1Qnr61SDwheINNcmPKSmMCnECq3gMrO1g/M2

sinbpz8l1vRih9bh23cM79B7YERqPA+whOrQRFSRyzPu3fTj4rEsd/l8IfZm8R7Tr3O2vXVevEaRC3/DVmCIKrlEjZ9Evox64LZBJzxdaoTisOX+KTmIJbvRWzn6ZGSdLXAnmBQOxA+WKnUcgiDECvTCbYwgKvfI

N+2FClfT6Jx3XKLfW6bv/jVEWMZcm27uKaGIxWurYl41oUoa3FVFdx1i00HiFZXSRK1VlRrsxxODlWps

Firma:

A0d892qhaiWIb10FaTtXBrtqjTshSyDnNVTdt4SAqJsBeK15aesdaqrDP1kie5OWj2MautLLfyBs2Gr4ddPJB8DRPYRub5GlW+Jfw/T2PYiHENDu5G5blRojciHd1gCmoBmhG+nNFnX5OsW3KA+VbRJZJE2sBWkN

WOb0JyOed/ZCt+K/PfA5xRqPmlFT0wQ5HOnh3xXBiD5aovV67EWBJXJ7MoPRo5Rz5mN2xo0Xj8JeRgQ//S8r117r3QE8AsVn3Zl6FKa0Rspx4P6apJ+Pn5T5fJNi8qaIs8zvEpjjYLdaQL61j8oK30uKG7NKq3JM

ROgo54Z8VLsGoATcSkkPzg==

 

Firmante: ASESORES EN RADIACIONES SA Número de Serie: 00001000000704409857

RFC: ARA800729N99 Fecha de Firma: 11/08/2025 16:23

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ0MDk4NTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDExMjE3MzgyM1oXDTI4

MDExMjE3MzkwM1owgeMxIzAhBgNVBAMTGkFTRVNPUkVTIEVOIFJBRElBQ0lPTkVTIFNBMSMwIQYDVQQpExpBU0VTT1JFUyBFTiBSQURJQUNJT05FUyBTQTEjMCEGA1UEChMaQVNFU09SRVMgRU4gUkFESUFDSU9O

RVMgU0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMR4wHAYJKoZIhvcNAQkBFg9qZ2lsQGFyc2FteC5jb20xJTAjBgNVBC0THEFSQTgwMDcyOU45OSAvIFJPSUMzODEyMDVDRDMxHjAcBgNVBAUTFSAvIFJPSUMzODEyMDVISEdEU1Iw

MjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALizsOxg36/CHv9qulwFfA6HRhMhG1ttGWj9siTA/wIOC66S7Rdtc9uo0VmEJ26p/wDnTtdKZVHRCL7VLS9uB5Q7EpZbVnyAmBXwoxNky0ZiyJw1x1lY

beGlPmowjGeWRrrs6Pms/rxtsGCYetzhHSGWch6w8NNt+wnA2SNWxLnbeRA+q55oQ6VPJ9HCM/kGmRskC0N7LAwYof+RcB3Hf//6wxZ7RuWWGhZbghcszqTPIVaF1j7beHnh2CuAMAKVbxj6Mp2CDlmwXt8vic9P

jJefLNbi4Cpuyf3+fgoIrcRCx6AbCyqEJdl1KWD9O1Y4TLUdAMth6T7lvua4vve9r88CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEASOBHfKZ+oGhooicRz3Hn3K+q7Qb8vNeWT2LRErtkIaloPD8cP1heiqW/ToClo0RKU4l6Y3GpMyjQUN2w6pI7ZoenaU8QkRh2Q4Fp3090kGtla5Yp

V8gM6K5OYCzhaIdavJIuWirddZhLtIJNe8blNl7ZIlbay3e3T32n3jsQLv64/3qJt+I+RoNq6QIQVjw78w6iQtSssJ71fXrtRlnxbtzxuSM5nVknIOIperJIF0CjGgyiSIFh114jvDfwEPm1+M7CX/lzCA8ic2tN

IYYIRBwxlVjNBByI0C9IqTB7C6WSqHgY87hx4I1wG9xA1fa+iYkWz15MbJeHVxB+WYU+7UOZTnZ8pnXxRKOeh0ncGnKV0LdLogoY1YqDwi7LAaMibFpQmL3HlL6U88k+EwG1Vx1/1/+yYPZi+4X0WuNdri4pTKLg

sJNzAt92Fe9fO7Ar3VV9I74gkyzmsrACTpAgPFTjIfeLfdNrqNvuTjG2klydgdNzito3DPd2ROI+TaW5qh3ZlmhObQBmaZNNHWlomUA7pi7WmGqnWMjUejB7DvuKDexnsOnjQu3ljEjTAEJHUJ7+Y8CjxWg4EDpJ

jmlq4yfPbGsVcAgIhS6kCdPXZyp5QLmZ/eFZtnjDt1We0Z9jBeF6Ip0upwafKetnOgpl7jFkDq4eIHZrkO0tjkgEiDY=

Firma:

TODA VEZ QUE 

FISICA 

ES DATO 

PERSONAL 

CONCERNIENTE 

A PERSONA 

PRIVADA DE LA 

IDENTIFICADA O 

IDENTICABLE, 

CUYA DIFUSIÓN 

PUEDE AFECTAR 

LA ESFERA 

PÀRRAFOS I, IV, 

DE LA LGTAIP , 

CONSISTE EN 

ARTÍCULO 115, 

CON EL 

CONFORMIDAD 

DE 

CONFIDENCIAL, 

INFORMACION 

COMO 

CLASIFICADA 

CERTIFICADO, 

SERIE, 

NUMERO DE 

ORIGINAL, 

R.F.C., CADENA 

TESTADA 

LA INFORMACION 

MISMA.



Contrato: 050GYR046N06225-001-00 / S5M0037

saAAZJkjAY/ABYrHZJLmJcEeQ9ZZljjpSafeSP2vDaxBt1s+7ZC7aQUYJjV0NM8KEq17yC0xZHkbHXBVXZ2H59GWobkwce72DfF4RYPd31+bEo4PIkBMOJ2fpZYTvqUS6mRTVc8YDsYAbWb8Svl1nlBygAkqqLPQ

7L2sCAieQ4El25Da+0Ask2cZ8feU+C+bpqybMjU9V12RvJqB2wcCFhONgZfh7xWk1yPhNjXE+px8j/SOt/SrX1fF/JiTchpvE6UQKsa6d+el99wMEdEMczcg55DfBz9dyHqsz+HHZ3jgT3X0bFYGrj1XWrlz5fZa

8MF6rziun6skZAe/WHA34g==

 


